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LA  LEGISLATURA  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS
SANCIONA  CON  FUERZA  DE
L E Y:
ARTÍCULO 1º: Ámbito de Aplicación. La presente ley será de aplicación para:

a) Los coros escolares de la provincia de Entre Ríos;
b) Las diversas expresiones del canto coral escolar;

c) Educandos y educadores de los establecimientos escolares, en sus distintos niveles de educación;
d) Actores del canto coral que se vinculen al desarrollo de actividades escolares.
ARTÍCULO 2°: Autoridad de Aplicación. El Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos será la Autoridad de Aplicación de la presente ley, con participación del Programa de Coros Escolares dependiente de la Coordinación de Educación Artística.

ARTÍCULO 3º: Objetivos Generales. Son objetivos de la presente ley, la promoción y difusión del canto coral como expresión musical, y de las actividades que desarrollen los grupos corales de la provincia de Entre Ríos en el ámbito escolar. 

Es propósito y principio rector de la ley, la participación inclusiva de niñas y niños en las actividades corales sin limitaciones basadas en la aptitud para el canto, garantizándose su participación en todos los departamentos de la provincia.
ARTÍCULO 4º: Objetivos Particulares. Son Objetivos particulares de la ley: 
a) Incentivar la cultura musical de niños y jóvenes. 

b) Desarrollar la sensibilidad y el gusto por la música. 

c) Desarrollar las cualidades expresivas e interpretativas de los alumnos.

d) Incorporar conocimientos artísticos y culturales a través de la música, para el enriquecimiento personal de los educandos.

e) Desarrollar hábitos de compañerismo, solidaridad, crecimiento colectivo, respeto y tolerancia.

f) Bregar por la participación de los niños y jóvenes coreutas, buscando su reconocimiento como actores culturales.
g) Posibilitar la integración del hogar con la escuela, y educar en el aprovechamiento del tiempo libre.

h) Generar instancias de formación y capacitación de docentes de la música y efectores especializados en la actividad coral.
ARTÍCULO 5°: Fines. Son fines de la presente ley:

a) La enseñanza del canto y la música coral en las escuelas. 
b) El desarrollo de programas de estudios vinculados a la práctica coral.
c) La adjudicación de becas para el desarrollo de la actividad coral escolar.

d) La proyección de una carrera de formación en dirección coral, con especialización en coros escolares. 

e) El desarrollo de estudios e investigaciones artísticas, científicas e históricas relacionados con la actividad coral.

f) La realización de concursos, certámenes, conciertos y festivales corales; y de eventos que en general promuevan el intercambio de experiencias y saberes. 

ARTÍCULO 6°: Incorporación de la actividad del Canto Coral a la currícula escolar. El Consejo General de Educación bregará por la incorporación del canto coral a los lineamientos curriculares en todos los niveles educativos de las instituciones escolares públicas de gestión estatal y privada, debiéndose actualizar periódicamente los contenidos y las prácticas a desarrollar en la escuela.

Los lineamientos curriculares deberán adecuarse al cumplimiento de los fines y objetivos de la presente ley, teniendo especialmente en cuenta la importancia formativa del coro como expresión musical y el rol formador del docente.
ARTÍCULO 7º: Registro de Coros Escolares. La Autoridad de Aplicación procederá a la confección de un registro de los establecimientos educativos que actualmente cuentan con actividades vinculadas al canto coral, que actualizará periódicamente.
ARTÍCULO 8º: Calendario Escolar. La Autoridad de Aplicación establecerá el Calendario Coral para la programación y difusión de todos los eventos de carácter educativo, formativo, académico, festivos, de celebración; incluyendo congresos, cursos, charlas, certámenes, proyecciones y todo otra instancia que contribuya con los objetivos de la presente ley.

Los establecimientos escolares, deberán garantizar la participación de alumnos y docentes en los eventos corales incluidos en el calendario.
ARTÍCULO 9º: Portal Digital. Se publicará y mantendrá actualizado un portal digital en el sitio web del Consejo General de Educación, donde se podrá consultar sobre las políticas y acciones que se impulsan para la promoción y difusión de la actividad coral.
El portal digital será de utilidad para la comunicación de toda información relativa al régimen de los eventos incluidos en el Calendario Coral, y de la actividad que desarrollen los distintos grupos corales escolares de la provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 10º: Biblioteca Coral. Dispóngase de un espacio para la recopilación y consulta de obras corales y realizaciones en general, libros, revistas, folletos, programas, proyectos, piezas de certámenes o concursos, discos, y otros materiales referidos a las obras corales de todos los géneros y estilos, que representen valor artístico y/o cultural para la provincia de Entre Ríos. 
ARTÍCULO 11º: Encuentros de Coros Escolares. La Autoridad de Aplicación procurará la organización de encuentros corales destinado a favorecer el intercambio de experiencias entre los coros de las distintas instituciones escolares de Entre Ríos, y exponer su labor artística. 

Se dispondrá la realización de eventos regionales con el fin de garantizar el alcance y difusión de los objetivos de la ley, y un encuentro provincial anual a realizarse por nivel educativo.

ARTÍCULO 12º: Participación de Coros Escolares. Con el objeto de facilitar la participación de los coros en los eventos incluidos en el Calendario Escolar, deberán implementarse mecanismos de apoyo para el financiamiento parcial o total de los viáticos necesarios.
ARTÍCULO 13º: Incentivos. La Autoridad de Aplicación dispondrá de incentivos a la actividad coral escolar para la entrega de premios anuales, donde se reconozca la trayectoria de coros, directores, y cantantes de coros, eventos corales, responsables de entidades corales, docentes y personalidades con trayectoria en la actividad.

ARTÍCULO 14º: Aporte Anual Mínimo. Dispóngase para los coros escolares provinciales un aporte anual mínimo para solventar gastos propios de su organización y funcionamiento. El mismo podrá ser destinados a la adquisición de uniformes; instrumentos musicales; material de estudio; confección de folletería y otros soportes de difusión de actividades; publicaciones; realización de capacitaciones. 
La Autoridad de Aplicación estará facultada para la determinación de los montos mínimos de los aportes, y para reglamentar el procedimiento de rendición de los gastos realizados.
ARTÍCULO 15º: Adhesiones. Invítese a los municipios de toda la provincia a adherir al régimen de la presente ley.

ARTÍCULO 16º: Sostenimiento de los mecanismos de promoción. Los importes que demande el cumplimiento de los objetivos de la presente ley serán atendidos por las partidas que anualmente determine el Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 17º: De forma.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente;
El presente proyecto tiene por objeto promocionar y difundir el canto coral como expresión musical, y las actividades que desarrollen los grupos corales escolares de la provincia de Entre Ríos.

Se establece como principio rector de la ley, la participación inclusiva de niñas y niños en las actividades corales sin limitaciones basadas en la aptitud para el canto.

El canto coral ha sido una de las manifestaciones más antiguas del ser humano, en su necesidad de expresar sus sentimientos y vivencias en forma colectiva, a través del instrumento más cercano e inmediato que posee: su propia voz. 

El canto coral moviliza millones de personas en todo el mundo, y es una manifestación artística capaz de generar una nueva perspectiva de formación cultural, en especial de la niñez y la juventud. 

La práctica coral ha sido históricamente una actividad esencialmente socializadora, creativa y un medio de expresión de los valores estéticos y espirituales del más profundo contenido de la persona. 

Conceptualmente el coro es un grupo de personas que interpretan música vocal a varias voces en forma simultánea, para la cual cada una canta en su registro. El objeto del trabajo de coro es recrear música escrita o adaptada para la interpretación coral. Se orienta a la formación integral del ser humano tanto en lo cognitivo (canto, técnica, géneros musicales, vínculo de la música con otras expresiones artísticas), como en lo conductual (respeto, solidaridad, cooperativismo, responsabilidad hacia los compañeros, efectores y el público), y también afectivo (donde se cultivan lazos de amistad y compañerismo).

En niños y jóvenes el canto es una alternativa atractiva, enriquecedora y formativa que enseña a compartir y respetar al otro comunicando vivencias y generando interés por la expresión musical. 

La actividad coral es una propuesta válida dentro de la educación por el arte, donde canalizar inquietudes, emplear útil y creativamente el tiempo tanto en la experiencia individual como grupal.

En cuanto a los antecedentes legislativos se ha trabajado mucho en una ley nacional de coros, y las provincias de Misiones y Buenos Aires han hecho avances significativos en la materia. Los proyectos se orientan hacia regímenes de fomento de la actividad coral, siendo el de provincia de Buenos Aires el que ha tomado mayor trascendencia y tratamiento reciente.

También deben mencionarse como antecedentes legislativos la creación de coros de niños, como es el caso de las provincias de La Rioja y Mendoza, esta última con un importante nivel de desarrollo de la actividad coral.

Nuestra provincia cuenta con el Programa de Coros Escolares que depende de la Coordinación de Educación Artística del Consejo General de Educación. Lleva adelante acciones vinculadas con el desarrollo de la actividad coral, en especial la creación de coros de niños y jóvenes en establecimientos escolares.

Conforme al informe del primer semestre 2017, la provincia cuenta con once (11) coros escolares y más de 300 coreutas incluidos en el programa. Recientemente se ha solicitado la incorporación de siete (7) nuevos coros al programa, y se han realizado actividades de capacitación para directores, docentes de música, estudiantes de profesorados de música y directores de coros, abarcando doce (12) departamentos de la provincia.

En cuanto al proyecto de ley presentado, se propone un marco regulatorio con el objetivo de promocionar y difundir el canto coral como expresión musical, y las actividades que desarrollen los grupos corales escolares de la provincia de Entre Ríos.

Se establece el principio rector de la ley; se determina el ámbito y la autoridad de aplicación de la ley, y se detallan además los objetivos específicos y los fines de la norma.
Se impulsa la actividad del canto coral dentro de la currícula escolar, en todos los niveles educativos de las instituciones escolares públicas de gestión estatal y privada, con actualización periódica de contenidos y prácticas.

Se prevé la creación de un registro de los establecimientos educativos que actualmente cuenten con actividades vinculadas al canto coral; y se dispone la confección de un calendario coral para la programación y difusión de todos los eventos de carácter educativo, formativo, académico, festivos, de celebración, que contribuyan con los fines promocionales de la actividad coral.

Se propone la publicación y actualización de un portal digital en el sitio web del Consejo General de Educación, para la comunicación de toda información relativa al régimen de los eventos incluidos en el Calendario Coral, y de la actividad que desarrollen los distintos grupos corales escolares de la provincia de Entre Ríos.

Se dispone de un espacio para biblioteca coral, que tendrá por objetivo recopilar y preservar materiales referidos a las obras corales de todos los géneros y estilos, que representen valor cultural y/o musical para la provincia de Entre Ríos. 

La ley invita a la realización de encuentros corales, destinado a favorecer el intercambio de experiencias entre los coros de las distintas instituciones escolares de Entre Ríos, y exponer su labor artística. Se propone la organización de eventos regionales y un encuentro provincial anual a realizarse por nivel educativo, con el fin de garantizar el alcance y difusión de los objetivos de la ley.

Finalmente se articulan mecanismos de promoción de la actividad coral mediante el financiamiento de viáticos para participación en eventos; incentivos a la actividad coral escolar para la entrega de premios; y aportes anuales para solventar gastos propios de organización y funcionamiento de coros escolares.

Se establece que los importes que demande el cumplimiento de los objetivos de la presente ley serán atendidos por las partidas que anualmente determine el Poder Ejecutivo; y se invita a los municipios a adherir a la norma de promoción y difusión.

El Director de Coros Oscar Escalada, de trayectoria internacional escribe en su libro Un Coro en cada Aula: “El canto es un derecho humano. Todo niño que puede hablar puede cantar”.
En este sentido la Coordinadora Técnico Pedagógica del Programa de Coros Escolares de Entre Ríos, Macarena Gómez Delgado, expresa en los fundamentos del mismo: ”El pueblo entrerriano canta, y lo hace desde las épocas de aquellos primeros colonos que vinieron a poblar esta tierra llenos de esperanza, llenos de canciones y que sin duda forjaron una tradición coral y musical en nuestra provincia, la cual tenemos el compromiso de hacer crecer también desde este programa que a diario construimos entre todos. Ser niño en la mayoría de los deseables casos, es maravilloso, y ser un niño que canta en un coro, puede significar para él una de las más maravillosas y enriquecedoras experiencias de vida.”
Continuar la historia coral que tiene más de cien (100) años de antigüedad en la provincia es una responsabilidad para la política educativa de Entre Ríos. Debemos pensar en una provincia que trabaja para la formación de coros escolares, al desarrollo del arte y la música en la infancia y adolescencia, siempre a través de la escuela, pilar básico y elemental en la vida de las personas.
Por los motivos expuestos, y convencido de la importancia educativa, artística y socializadora del canto como expresión cultural, solicito el acompañamiento a mis pares para la aprobación de éste proyecto de ley.
Gracias Señor Presidente.
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